
El presidente deUnión Profesional (UP), CarlosCarnicer, ha comparecido en el Senadopara infor-

mar sobre la posición del conjunto de las profesiones colegiadas agrupadas en UP ante el

Anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales. Así, expuso la necesidad de atender

al significado del artículo 36 de la Constitución, que recoge a los colegios profesionales como

una institución diferente a los sindicatos, asociaciones y otras organizaciones, ya que represen-

ta la garantía institucional en beneficio de los derechos ciudadanos constitucionalmente recono-

cidos. “Nuestro modelo de colegio es reconocido y cotizado por Europa y en el mundo gracias

precisamente a algunas profesiones como la arquitectura e ingenierías, entre otras, que tanto

han contribuido a la Marca España”, dijo Carnicer. Trasladó asimismo que el texto propuesto por

el Gobierno modifica radicalmente este modelo de ejercicio en el que las 35 profesiones reuni-

das en UP requieren colegiación como requisito para ejercer. “En todas ellas, el objetivo es el

cliente o paciente. Es lo que justifica la existencia misma del profesional y de sus órganos de

ordenación y control comoson los colegios profesionales y sus consejos generales o superiores”.

El presidente de UP apuntó el hecho de que cada colegio desarrolla sus funciones dentro de los

márgenes y posibilidades de que disponen. Los cargos de las juntas, normalmente, no tienen

remuneración alguna. Carnicer planteó la cuestión de por qué el Gobierno había redactado un

texto de Anteproyecto en el que se percibe desconfianza hacia la institución colegial.

Comparecencia en el Senado. eE

UniónProfesional comparece enel Senado
paradefender a los colegios profesionales

08/11/2013

Tirada:

Difusión:

Audiencia:

 50.027

 28.061

 69.000

Categoría:

Edición:

Página:

Económicos

Sin auditar

25

AREA (cm2): 81,9 OCUPACIÓN: 13,1% V.PUB.: 1.650 NOTICIAS DE UP||COMPETENCIA

AutoHighlighter


AutoHighlighter


AutoHighlighter



